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RESPUESTA: 

 

 En relación con la pregunta de referencia sobre los posibles accesos a la Red de 

Carreteras del Estado que pudieran construirse en el caso de que por parte del promotor 

urbanístico se realicen las modificaciones oportunas para adaptar su actuación a la normativa 

vigente, se informa que en el supuesto de obtener informe favorable a su actuación, tanto los 

nuevos accesos como las vías de servicio deberán ser ejecutadas por el promotor urbanístico 

una vez sea concedida, en su caso, la correspondiente autorización por la Dirección General de  
Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 
 

 
 

 

 
Madrid, 16 de abril de 2018 


